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ANUNCIO DE SUBSANACIÓN 

Habiéndose presentado solicitudes de subvención dentro de la convocatoria 
de subvenciones destinadas a sufragar parte de los GASTOS CORRIENTES DE 
GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN Y ACTIVIDAD ORDINARIA DE LAS FEDERACIONES 
DEPORTIVAS DE TENERIFE Y A LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL INVENTARIABLE 

POR PARTE DE LAS MISMAS DURANTE EL AÑO 2023, por el presente se pone en su 
conocimiento la falta de alguno de los documentos que preceptivamente deben 
acompañar a la misma, requiriéndole para que, de acuerdo con el art. 68.1 de la Ley 
30/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio, se proceda a la subsanación de la 
siguiente documentación: 

Fecha de publicación: 25 de mayo de 2023 

Inicio Plazo Subsanación: 26 de mayo de 2023 

Fin Plazo Subsanación: 9 de junio de 2023 

EXPTE.: E2023000932S00001  
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE CICLISMO DE TENERIFE 
CIF: Q3878011J 

1 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con 
el Cabildo Insular de Tenerife. 

EXPTE.: E2023000932S00002 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE KARATE 
CIF: V38240016 

1 En relación al proyecto de tecnificación presentado se debe de especificar: 

- Fechas de celebración de las concentraciones y lugar e instalaciones en las 
que se desarrollaran las mismas. 

- Presupuesto detallado de cada concepto. 

- Detallar las titulaciones y experiencia del profesorado que impartirá la 
tecnificación. 

EXPTE.: E2023000932S00005 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE TENIS DE TENERIFE 
CIF: G38773404 

1 Ficha-Proyecto explicativo de la actividad a subvencionar (Anexo IV). A tales 
efectos, se deben de detallar las licencias deportivas correspondientes a la 
temporada finalizada 2022 y no las relativas al año 2023. 

2 Declaración de colaboración a la labor e inspección (Anexo VIII), debidamente 
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firmado por la secretaria de la federación. 

3 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con 
el Cabildo Insular de Tenerife o autorización expresa al Cabildo Insular de 
Tenerife para la obtención del mismo. 

4 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con 
la Agencia Tributaria Canaria o autorización expresa al Cabildo Insular de 
Tenerife para la obtención del mismo. 

5 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con 
la Agencia Tributaria Estatal o autorización expresa al Cabildo Insular de 
Tenerife para la obtención del mismo. 

6 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones con la 
Seguridad Social o autorización expresa al Cabildo Insular de Tenerife para 
la obtención del mismo. 

EXPTE.: E2023000932S00006 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE BALONCESTO DE TENERIFE 
CIF: Q3878020A 

1 Modelo normalizado de solicitud debidamente cumplimentado (Anexo I). 

2 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con 
el Cabildo Insular de Tenerife o autorización expresa al Cabildo Insular de 
Tenerife para la obtención del mismo. 

3 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con 
la Agencia Tributaria Canaria o autorización expresa al Cabildo Insular de 
Tenerife para la obtención del mismo. 

4 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con 
la Agencia Tributaria Estatal o autorización expresa al Cabildo Insular de 
Tenerife para la obtención del mismo. 

5 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones con la 
Seguridad Social o autorización expresa al Cabildo Insular de Tenerife para 
la obtención del mismo. 

EXPTE.: E2023000932S00007 
SOLICITANTE: FEDERACION DE AJEDREZ DE TENERIFE 
CIF: V38371274 

1 En relación al proyecto de tecnificación presentado se debe de especificar: 

- Lugar e instalaciones en las que se desarrollaran las diferentes 
concentraciones. 

- Presupuesto detallado de cada concepto. 

- Detallar las titulaciones y experiencia del profesorado que impartirá la 
tecnificación. 

- Programación del proyecto de tecnificación. 
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EXPTE.: E2023000932S00010 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE CAZA DE TENERIFE  
CIF: G38825683 

1 Ficha-Proyecto explicativo de la actividad a subvencionar (Anexo IV). El total 
de gastos presupuestado no coincide con el total de ingresos. A tales efectos, 
no se recoge en el presupuesto de gasto el coste del material inventariable 
solicitado. 

EXPTE.: E2023000932S00015 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE RUGBY  
CIF: G35415868 

1 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con 
la Agencia Tributaria Estatal. 

EXPTE.: E2023000932S00016 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE BADMINTON  
CIF: G35257393 

1 En relación al proyecto de tecnificación, especificar el material deportivo a 
adquirir y que se detalla en el presupuesto presentado. 

2 Ficha-Proyecto explicativo de la actividad a subvencionar (Anexo IV). A tales 
efectos, el total de gastos presupuestado no coincide con el total de ingresos.  

EXPTE.: E2023000932S00017 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE TAEKWONDO DE TENERIFE  
CIF: G76666296 

1 En relación al proyecto de tecnificación, especificar el material deportivo a 
adquirir y que se detalla en el presupuesto presentado. 

2 Declaración de colaboración a la labor de control e inspección (Anexo VIII) 
debidamente firmado.  

EXPTE.: E2023000932S00020 
SOLICITANTE: FEDERACION TINERFEÑA DE GIMNASIA  
CIF: V38720827 

1 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con 
la Agencia Tributaria Estatal. 

2 Ficha-Proyecto explicativo de la actividad a subvencionar (Anexo IV) 
debidamente cumplimentado. A tales efectos, el presentado adolece del 
número de licencias tramitadas correspondiente a la temporada finalizada así 
como presupuesto desglasado de ingresos y gastos. 

3 En su caso, a los efectos de valoración de proyectos tecnificación deportiva de 
repercusión e interés autonómico (Anexo VI). El presentado carece de la 
denominación del proyecto. 
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EXPTE.: E2023000932S00023 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE PADEL   
CIF: Q38973541 

1 En relación al proyecto de tecnificación presentado se debe de especificar: 

- Presupuesto detallado de cada concepto. 

- A los efectos de valoración del proyecto de tecnificación como autonómico, se 
tendrá que acreditar la participación significativa en el mismo de deportistas 
procedentes de otras islas. 

EXPTE.: E2023000932S00024 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE NATACION   
CIF: G35398684 

1 En relación al proyecto de tecnificación, presupuesto detallado de cada 
concepto 

EXPTE.: E2023000932S00025 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE TIRO OLIMPICO DE TENERIFE 
CIF: G76803238 

1 Ficha-Proyecto explicativo de la actividad a subvencionar (Anexo IV) 
debidamente cumplimentado. A tales efectos, en el presentado se debe 
especificar la que temporada deportiva a la cual corresponden las licencias 
detalladas (las mismas deben de obedecer a la última temporada finalizada) 

EXPTE.: E2023000932S00026 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE TRIATLON 
CIF: G35764885 

1 En su caso, proyecto de tecnificación deportiva aludido en la ficha-proyecto 
presentada explicativa de la actividad a subvencionar (Anexo IV). 

EXPTE.: E2023000932S00028 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE BALONMANO   
CIF: G35221993 

1 A los efectos de valoración del proyecto de tecnificación como autonómico, se 
tendrá que acreditar la participación significativa en el mismo de deportistas 
procedentes de otras islas. 

EXPTE.: E2023000932S00029 
SOLICITANTE: FEDERACION TINERFEÑA DE MONTAÑISMO 
CIF: Q3878017G 

1 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con 
el Cabildo Insular de Tenerife o autorización expresa al Cabildo Insular de 
Tenerife para la obtención del mismo. 

2 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con 
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la Agencia Tributaria Canaria o autorización expresa al Cabildo Insular de 
Tenerife para la obtención del mismo. 

3 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con 
la Agencia Tributaria Estatal o autorización expresa al Cabildo Insular de 
Tenerife para la obtención del mismo. 

4 Modelo normalizado de solicitud debidamente cumplimentado (Anexo I), en el 
cual figure como representante legal el presidente de la federación. 

EXPTE.: E2023000932S00030 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE SQUASH 
CIF: G76775212 

1 Ficha-Proyecto explicativo de la actividad a subvencionar (Anexo IV) 
debidamente firmado por el presidente de la federación. Asimismo, en 
relación al material inventariable a adquirir, factura proforma del mismo 
(téngase en cuenta lo recogido en la base 1.B “Se entenderá como material 
inventariable aquel cuya vida útil sea superior a los dos años y cuyo coste sea 
igual o superior a los 200,00 € unitariamente.”. 

EXPTE.: E2023000932S00031 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE BOXEO   
CIF: G38311833 

1 En relación al proyecto de tecnificación presentado se debe de especificar la 
siguiente documentación referida únicamente a las fases 1 y 2 del mismo: 

- Breve descripción del mismo (definir y detallar qué se va a realizar). 

- Objetivos (definir claramente para que servirá el proyecto, que aspectos se 
pretenden mejorar de la técnica, táctica o condición física). 

- Beneficiarios del proyecto (detallar el grupo o personas seleccionadas para 
esa tarea específica de mejora del rendimiento deportivo, categorías, edades, 
etc.). 

- Metodología y organización (cómo se va a realizar, detallar lo más posible, 
sesiones tipo, duración, programación, quien imparte o dirige las sesiones). 

-Duración y cronograma del proyecto (definir la temporalidad del proyecto, 
cuantas sesiones, con que asiduidad, y programación anual prevista) 

- Municipios e instalaciones donde se desarrollarán las actuaciones. 

- A los efectos de valoración del proyecto de tecnificación como autonómico o 
nacional, se tendrá que acreditar la participación significativa en el mismo de 
deportistas procedentes de otras islas o de península. 

- Presupuesto detallado correspondiente a las citadas fases 1 y 2 del proyecto 
presentado. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándose que de no 
procederse a la subsanación requerida en el plazo señalado, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución.  

Documento firmado electrónicamente 
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